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Mercantil y Fusiones y Adquisiciones 
Inmobiliario

Alberto García es asociado principal del departamento Mercantil de Garrigues en la oficina de Málaga, firma
en la que ha desarrollado toda su carrera profesional desde su incorporación en septiembre de 2009.

Está especializado en todo tipo de transacciones inmobiliarias, habiendo participado en numerosas
operaciones de compra y venta de inmuebles, promociones residenciales, edificios de oficinas, sociedades
promotoras inmobiliarias, así como en el proceso de financiación de dichas operaciones. También ha
colaborado en procesos de adquisición de inmuebles derivados de ejecuciones hipotecarias.

También cuenta con amplia experiencia en la negociación y formalización de contratos mercantiles (compra y
venta de todo tipo de entidades mercantiles, acuerdos de inversión, joint venture, pacto de socios, etc.),
habiendo prestado asesoramiento legal en numerosas operaciones de reestructuración societaria y M&A.

Sus clientes son fundamentalmente inversores internacionales, fondos de inversión, sociedades inmobiliarias
y promotoras.

Experiencia

Alberto García se incorporó del departamento Mercantil de Garrigues en la oficina de Sevilla en 2009,
habiéndose trasladado a la oficina de Málaga (departamento Mercantil) en julio de 2013.

En su actividad profesional ha prestado asesoramiento a diversos grupos nacionales e internacionales en
numerosas operaciones de Real Estate, M&A y reestructuraciones mercantiles, entre otras.

Domina el español y el inglés.

Formación académica

Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada.

Licenciado en Dirección y Administración de Empresas por la Universidad de Granada.



Máster en Asesoría Jurídica de Empresas por el Instituto de Empresa (IE).   

Pertenencia a instituciones

Miembro del Colegio de Abogados de Sevilla (Colegiado nº 12.277).


